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DEL ECTROLINEAS ES 
— cad 

ñ 
e NONIM » 

1 á 

consta General, según 

D 
CÍ u 1 El adjunto. 

O d domiciliad de eda mayor española. onalidad nal 

capaz ciudad legalmente esta



- AS A - ces z srnz sala z Se 3 E 
22 que aoy 2182 yY Me Presenta persa qUe Sel128V2 2 escritura 

2.2 ra41r = le ig n = o a. publica la siguiente minuta cuyo tencr =*s com: Sigue: 

convenciones que «se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMER£. COMPARECIENTE 241 

otorgamiento de la presente escritura pública 

2.023 
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a - a a 
de necioneslida stado civil soltero, o, 0 co ” e na

 
a hb E o. 1 0 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a nombre y 

representación de la Compañía Anónima" ELECTROLINEAS 

c+
 

<D
 DEL ECUADOR S.£. (ELECTROL>"., en su calidad de Ger nz (b
 

> 

General y Fepresentante Legal de la misma. según lo sv 

acredita con el respectivo nombramiento. SEGUNDE. 

ANTECEDENTES. €) Mediante escritura pública ctorgada 

en Guito el veinte y ocho de octubre de mil 

novecientosz noventa y dos, ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito. Doctora Ximena Moreno de Solines, se 

constituyó la Compañía "“ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. 

(ELECTROL)” con un capital social de SETECIENTOS DOCE 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. b) Mediante escritura 

pública celebrada en Quito el veinte y siete de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres. ante la 

misma Notaría Segunda ELECTROL aumentó «su capital a la 

suma de MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES: Cc) Mediante escritura pública celebrada en 

Quito el cinco de octubre de mil novecientos noventa y
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TUETIO. la misma Notaria Segunda. ELECIRSL 

nuevamente / fjaumentó su Cabital a la suma de MIL 

QUINIENTO COARENTE Y OCHO MILLONES DE  SUCRES 3 d) 

Mediante jcritura pública de ocho de octubre de mil 

novecientds noventa y seis celebrada ante le antediche 

Notaría. ha compañia vuelve a incrementar su cepital. 

esta vez la la cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

MILLONES |DE SUCRES: y. €) Mediante escritura pública 

de fecha 

noventa siete. otorgada ante la Notaria Segunda del 

cantón vito, Doctora Ximena Moreno de Solines, e 

inscrita en el Registro Mercantil el dos de Junio de 

mil novedientos noventa y siete, la compañía resuelve 

disminuir su capital y reformar sus Estavutos coociales 

de MIL TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 

antecede s expresados v luego de que la Junta 

General del Accionistas celebrada el lunes veinte y 

    
tres de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho 

- 

resolviera aumentar sl capital y reformar los 

Estatutos de KLECTROLINEAS DEL ECUADOR S5.4.,., ELECTROL, 

21 Ingeniero uan Luis Barrenechea, Gerente General de 

la misma y coma tal su representante legal, declara: 

l capital social de la Compa (y
 2) Que s aumenta 6 A]
 

la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA MILLONES DE 

SUCRES. es decir incrementando el capital actual d= la 

Compañía en la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. que serán aportados en



. a 
= a

 u totali = 
= 

.A.. de nacionalidac - 

Compañia ELECTROLINEAS 

aclara que el desembo 

Autorizado de la 

CCHENTA MILLONES 

nuevo capital pagado: 

quinta de los Estatu 

n 

Compañía es de CUATRO 

ma 
.) S, DE UCRE dividido 

noventa mil acciones 

mil sucres cada una. 

“en cualquier m podrá 

aumentar el 

monto establecido com 

adelante estable 

La Junta 

capital pagado 

car 

DANOS ELZ 

accionista de la 

Á vo... ELECTROL. 

lso realizado por ELECNOR 

ersión Hi
 

Reglamentos 

el Capital 

QUINIENTOS 

doble del 

Cc) = Que 

tos sociales 

ce 
er rá: 

en cuatro 

ordinarias v nominativ 

General de 

omento en una o xr 
e 

, 

la Compañ hasta 

o Capital f£utorizeado de la misma. 

De Conformidad con el ¿rticulo once, inciso segundo de 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias 

número noventa y tres punto uno punto tres punto cero 

once, publicada en el Registro Oficial número 

doscientos sesenta y nueve de seis de UÚctubre de mil 

novecientos noventa y tres, el Inseniero Juan 

Barrenechea, en su calidad de Gerente General 

de la Compañia ELECTROLINEAS DEL ECUADOR 

ELECTROL. y por lo tanto su representante legal.
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DOSTLETEZ Uramento que 32 COrTrecrta 

us Scar rereriíca en este i1nStr 

plena val z de esta escritura públic 

siguientes documentos 

certifj del Acta de Junta Gener 

fecha veinte y tres de 

     
novecierdtcos noventa y ocho. Dos. Copia 
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Novismbre de mil 

demás sulas de estilo pera la plena velidez de 

este j umento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. El 

compereciente ratifica la minuta inser 

se halla rmeda por el doctor Cel     natriícula Profesional 

Abogados de ato número” veinte y 

A 

ziete. Para el otorgamiento de la pres 
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se observaron los preceptos legsles de 

que le fuese al compareciente por mí 

unidad de acto. se ratifica y firma c 

lo que doy le.- 

ta. la misma que 
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Quito, 13 de mafrzo de 1998 O
 

O
 

-j
 

Señor Ingenileyo: 

Juan Luis Barfenechea Ibañez 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme com nicarle. que la, Junta General de Accionistas 
de la Compañía ELECTROLINEAS DEB ECUADOR S.A. "ELEC- 

TROL", en sebión celebradavel . día de hoy, tuvo acierto 
de elegirle GERENTE - GENERAL de la Compañía por el 
periodo de dinco años y con las facultades fijadas en 
los Estatutos Sociales, entre las que figura la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial de la Socie- 
dad, sin necgsidad del concurso de ningún otro funciona- 
rio. 

Sus facultades y atribuciones constan en los artículos 
cuarto, décimo séptimo y décimo octavo de la escritura 
de constitución otorgada el 28 de octubre de 1992 ante 
ia Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 
Cantón Quito,| y fue registrada el 11 de noviembre del 

mismo año bajp el No. 182, Registro Industrial, tomo 
124. 

Atentament 

Ramón Urizar Zubiría 
Presidente 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido 
según el nombramiento que antecede. 
Quito, 13 de marzo de 1998 

pss > O == 3> 

Juan Luis ——T 05 Juan Luis Barreheche ez 

Avenida ELOY ALFARO 1770, APARTADO 17-11-6357, QUITO - ECUADOR 
Teléfonos: 232.626 - 232.627 Fax $93-2-232629
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ELECTROLINEAS DEL ECUADOR, S.A. 

SOTA PE GITA GEGERÁAL UNIVERSAL DE LA CONFAniá ELECTO ldicás 
PELO ECUAJ O 1 5.A. ALECTROL 

Ena eo ada] ad Quito, Capital de la kepñúblice o del Eutiador, 
bios lunes Z ¡eo Novienbre de 1998, e las 16 horas, en Ja 

: . : 
alicia al 1 Compa eñia ubicadas en la Avenida Eloy ¿álísrio Ho- 

VITO yo Peluidod el señor Ramón UÚrizar, en representación de la 

Comparsa LEGPMPR S5.A., único accionista de la Compeñiz 

ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL,  v el lugeniero Jaen 
Luic: Barrenechea Gerente General de Ja Misma. En 

reprorneutación | del único accionista, el  selo:l Ramón Ulizar 

deride “coneLitufirse en Junta General Universal para trutar €l 

siguiente orden] el día: 

PUNTO UNico: AMPLIACION DE CAPITAL.- 

Preside la sesion el Sr. Urizar y actúa de Secretario el 
ifeniera  Jduanl Luis Barrenechea. El. Secrelario constals la 
resorts del chen por ciento del capitel pagado y su acuerdo 

bara ienutdar |a la convocatoria, para constituirse en Junta 

cenerad ibiiiversál y para tratar el Orden del Lia Propuesto. 

  

T
o
s
 

Lun : pertbo fa) punto Único a tratarsor, le Juntas reunealve 

incicmentar el | capital de la Compañias ELECUROLINEAS DEL 

ECU O Hon.  EAECTROL en TRES MIL CUATROCIENTOS CINCIENTA 
HILLODRES ii. SUCRES,C 5/.3.450.000.0609.00) otorgamida al 
Acciouasio el plato de quince dias pura que suscrita Pague 

elo incremento ntes determinado cu nunezariofdemós Se 

resuelve establecar como capital Autorizado de la Conpsñíia el 
molido o ado. NUEVE SUCRES ( 11L QUINIENTOS OCHENTA  HILLONES LE 

¿ 4.5309. 000,000,40). 

La linta de inmediato pasa a reformar el Artículo Quinto de 

los Estatutos de la Compañia, en el cual en adelante 

estsbleverá: El Cepáital social de,la Compañía es de CUATEO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA ILLONES DE SUCRES  (5/.4.790.000.000,00), 
dividido en cuatro illones setecientas noventa mil acciones 
ordinarias y nominatimwas de un mil sucres cada una. El Copital 

autorizado de la Compañía es de NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA HILLONES DE SUCRES (  5/.9.580.000.000,00). La Junta 

General de Accionistas podrá en cualquier momento y en una 0 

varian veces incrementar el Capital pasgoado de la Compañio 

ta Z ha 25 ¿j monto establecido como Capital Autorizado de le 

  

ba lanta encarga y otorga todas Jas facnltodes 101. 21 

ingendtereo Juan Luis Barrenectiea a fin de que en su cnlidad de 

Gerente general y representante legal de la Compoñis,  blorgua 

slo iurtrumento público de Aumento de Capital y peforme de 

Pestotuatoco y realice todos los trámites pertinente: sulle lo 
Supei dencia de Compañias y demós enddes hasi le tatol 

pen do del referido Aumento de Capital y su  inociipción 

ev el refiritro Mercantil. 

098



- tos, rm, a - . - . . 

ac ua. fli. + Lro punrLo gue tratar, se dispone un Cuveso 

  

eo Gldoloravcióna «dui ácta Con la preselucia Gs: lux 

erronea ias De cotbiLiLuyeron, procediendo el Seerciario u dv: 
; . A . te se 47 - . ay ” E = - SPA a zo 1 A fade. dla misma ce aprobada sin modiflcoción cliScuUtis 

a sesión siendo las 18H30. 

     
—CERTIFICO QUE ES FIEL 
COPIA DEL CRIGINAL 

 



ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. ELEGPFROL 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

RESOLUCION JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1998 

  

  

NOMBRE DE ACCIONISTAS AUMENTO 

  

                    
  

     

   . JUAN LU BARRENECHEA—- “7 

   

No. TOTAL No. AUMENTO TOTAL TOTAL TOTAL 

ACCIONES CAPITAL ACCIONES CON CARGO EN AUMENTO ACCIONES CAPITAL 

AUMENTO ¡| A PRESTAMOS NUMERARIO ACTUAL ACTUAL 

ELECNOR 5.A. 1.340.000] 1.340.000.000 3.450.000 3.450.000.000 3.450.000.000 4.790.000 4.790.000.000 

TOTAL 1.340.000] t.340.000.000 3.450.000] — , 3.450.000.000 3.450.000.000 4.790.000 4.790.000.000 

Y SE o AT 

 



2 

5e otorgó ante mi y en fé de ello confiero e La ch 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito. 

a veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

otorgada por la Compañía Anónima Elec trolineas del 

Ecuador S.A. Electrol. 

notara as CN 
ya 
Íl MW DR. 

NOTARIO DECIMO 

b 

      

     SEX pa 

NUTARIA DECIMO, SEXTA [MEGÁSITO,. — RAZON. Con esta fecha 
Roman Chacon 

y al margen - de. da, mba ARMENTO: -DE - CAPLTAL: Y REFORMA 

DE ESTATUTOS —-(GOEBEBADA - FDR - LA- LOMRAÑIA ANON 114 

ELECTROL INEAS- DEL. ECUADOR DEL. ECUADOR SA. ELECTROL., 

celebrada en esta Notaria con Fecha diez iw. seis. de 

Diciembre de mil -rovecientos novamrta «y -ozho ,:- tomé: nota 

de que la misma has side aprobada. por el señor Oswaldo 

Rojas H.::--INPEADERNTE ». DE. GOMMAÑNIAS DE- Busto Mediante 

Resolución, núnero: led .1.1.1534.7 con: fecha 24 de Junio 

«de. 1999, Ruétora,: quince. de Julio de mil. novecientos 

noventa. y nueve. 

uroo 
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METE el 

INTENDENTE 
ZON :-— EN ETA Tecna CuUBca IGECTI0O =l ona 

RESOLUCION ruimero MIL QUINIENTOS CATORCE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO: : j z 
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: 23 SEGUNDA COPIA 

de AUMENTO DE CAPITAL 

4 

Yo REFORMA DE ESTATUTOS. DE. TA " ELECTROLINEAS DEL 
E z mt CUADOR S.A. ELECTROL ".- Grmra 
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